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Actualizar los valores 
abonados en concepto 
de subsidio mensual por 
prácticas.

Revisar los valores de 
indemnización a pagar 
por la terminación de 
contratos de duración 
determinada y por el 
despido colectivo, por 
extinción del puesto de 
trabajo y por 
inadaptación.

Revisar los procesos de 
tramitación de las 
peticiones de permisos 
(parentalidad, 
adoptantes y familias de 
acogida, trabajadores 
cuidadores).

Revisar los modelos de 
contratos de trabajo y 
cumplir el deber de 
información.

Revisar los modelos de 
contratos de prestación 
de servicios.

Revisar los modelos 
/cláusulas de renuncia 
voluntaria (declaraciones 
de finiquito), en 
particular las que se 
incluyen en los acuerdos 
de revocación de los 
contratos de trabajo.

Incluir a los 
profesionales en 
prácticas en el régimen 
de la Seguridad Social y 
en el seguro de 
accidentes laborales.
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Revisar las 
informaciones publicadas 
en materia de igualdad y 
no discriminación, 
incluyendo la mención a 
la discriminación 
algorítmica.

Revisar las 
informaciones publicadas 
sobre los derechos 
durante la parentalidad.

Revisar las políticas de 
comunicación y 
justificación de 
ausencias.

Revisar las políticas 
salariales y de atribución 
de bonificaciones.

Revisar la 
parametrización de los 
programas de 
procesamiento salarial.

Realizar una 
autoevaluación para 
identificar y tipificar los 
algoritmos y sistemas de 
IA utilizados.

Evaluar la inclusión del 
tema del uso de 
algoritmos, sistemas de 
IA u otros temas 
relacionados en la 
contratación colectiva, 
particularmente para 
acuerdos de empresa.
Permitir el ejercicio de la 
actividad sindical en la 
empresa incluso cuando 
no existan trabajadores 
afiliados.
Identificar a los 
prestadores de servicios 
a efectos de la aplicación 
de la contratación 
colectiva y evaluación 
del posible impacto 
económico entre otros.

Crear modelos de 
registro semanal de los 
trabajadores que presten 
actividad en 
explotaciones agrícolas u 
obras de construcción 
civil.
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A informação contida nesta apresentação foi obtida de fontes gerais, 
é meramente expositiva, e tem de ser interpretada juntamente com 
as explicações que a acompanham. Esta apresentação não pretende, 
em nenhum caso, constituir uma assessoria jurídica.

La información contenida en esta presentación se ha obtenido de 
fuentes generales, es meramente expositiva, y se debe interpretar 
junto con las explicaciones que la acompañan. Esta presentación no 
pretende constituir en ningún caso un asesoramiento jurídico.

The information provided in this presentation has been obtained 
from general sources. It is for guidance purposes only and should be 
interpreted in relation to the explanations given. This presentation 
does not constitute legal advice under any circumstances.


